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WOODWAY MUNICIPAL COURT 
Public Safety Building 920 Estates Drive, Woodway, Texas 76712 

Office (254) 772-4489 Fax (254) 776-5178 

Sitio Web: www.woodway-texas.com Email:  woodwaycourt@woodwaymail.org   

 
 

HORARIO DE ATENCIÓN 

Lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 p.m. 
SESIÓN DE TRIBUNAL (JUEZ) 

Miércoles de 9:00 a 10:00 am 
TRIBUNAL DE MENORES 

Primer martes del mes a las 4:00 p.m. 

COMPAREZCA EN PERSONA O POR CORREO UTILIZANDO ESTE FORMULARIO.   LLAMAR POR TELÉFONO NO ES 

COMPARECER 
TIENE 20 DÍAS LABORALES PARA COMPARECER ANTE EL TRIBUNAL POR EL/LOS CARGO(S) QUE SE HA(N) PRESENTADO 

EN SU CONTRA.   
 

Si quiere declararse culpable o nolo contendere, por favor indíquelo así en el formulario de respuesta.    Una declaración de nolo contendere significa que no usted 

protesta los cargos que se presentan en su contra.   La multa por una declaración de nolo contendere es la misma que para declararse culpable.   Cualquier declaración 

indica que está de acuerdo con renunciar al derecho de comparecer ante el tribunal para juicio.   Por favor consulte con la tabla a continuación para determinar el monto 

total de la(s) multa(s) y los costos aceptables por el tribunal.   Si su violación no aparece enumerada a continuación, comuníquese con el tribunal para averiguar la 

cantidad de la multa y los costos.    
 

Para solicitar una prórroga de 30 días, por favor llene el formulario de respuesta más abajo.   Se requiere solicitud de plan de pagos por más de 30 días para comparecer 

ante el juez por audiencia de indigencia los miércoles entre las 9:00 y las 10:00 a.m. Para solicitar tomar un curso de seguridad al conducir o disposición diferida, por 

favor presente el formulario requerido que aparece al dorso de éste. 
 

Si prefiere presentar una declaración de no culpabilidad y desea un juicio, por favor indíquelo así en el formulario de respuesta y envíe su declaración al tribunal  en o 

antes de la fecha en la que tiene que presentarse.   Se le avisará por correo certificado la fecha en la que tendrá que comparecer para cualquier proceso requerido previo 

al juicio.  Usted tiene derecho a juicio por jurado o por juez si así lo solicita.  
 

Si no responde a estos cargos dentro de los 20 días (hábiles) que tiene para comparecer, se levantará un cargo adicional en su contra por no comparecer (cantidad de la 

multa $209), o si viola la promesa de comparecer (cantidad de la multa $259)  y se emitirá una orden para su arresto.  Se aplicarán tarifas de $50 cada una por la 

ejecución y procesamiento de cada orden de arresto.   Si no comparece ante el tribunal como lo requiere la ley para el procesamiento de las ofensas, se le podrá negar la 

renovación de su licencia de conducir y se le podrán aplicar tarifas adicionales.  
 

MENORES 
La ley estatal requiere que los menores de 16 años o menos se presenten  ante el juez en persona acompañados de un padre o tutor legal.   Se enviará una citatoria al  

padre o tutor con la fecha oficial en la que comparecer ante el tribunal.  Se atienden casos en el Tribunal de Menores el primer martes del mes a las 4:00 p.m.  
 

CITATORIA AL PADRE O TUTOR LEGAL DE UN MENOR 
Esta citatoria se extiende al padre para que comparezca personalmente a la audiencia con el menor.   Si el padre no se presenta, esto puede resultar en arresto y se 

considera un delito menor clase C.   El menor y su padre a los que se les requiera comparecer ante el tribunal, tendrán la obligación de informar por escrito al tribunal 

sobre la dirección y residencia actual del menor.   La obligación no termina cuando el menor cumpla los 17 años. En o antes del séptimo día después de la fecha en la 

que el menor o el padre cambie de residencia, el menor o el padre deberá notificar al tribunal sobre la dirección actual en la manera que lo indique el tribunal.   Violar 

esta subsección puede resultar en arresto y es un Delito Menor de la clase C.   La obligación de dar aviso termina al ser liberado y haber satisfecho la sentencia o la 

disposición final sin requerir que se encuentre culpabilidad.  
 

MENORES 
La ley estatal requiere que todos los menores de 21 años a los que se les imputen cargos por ofensas relacionadas al alcohol/tabaco, comparezcan en persona ante el 

juez.   Las sesiones ante el juez se realizan los miércoles de 9:00 a.m. a 10:00 a.m. 
 

FORMULARIO DE RESPUESTA 
Envíe el Formulario de Respuesta lleno a Woodway Municipal Court, 920 Estates Drive, Woodway, TX 76712.  Incluya un sobre autodirigido y 

franqueado si desea un recibo.    Escriba los cheques o giros postales a  nombre de City of Woodway.  Se aceptan pagos con tarjetas de crédito (Visa, 

MasterCard y Discover) por teléfono al (254) 772-4489 o por Internet en www.woodway-texas.com.  Los menores de 16 años o menos deberán 

presentarse ante el tribunal con un padre o tutor.   Se atienden casos en el Tribunal de Menores el primer martes del mes a las 4:00 p.m.  
 

 

                
Nombre (Escriba con letra de molde o imprima su nombre tal como aparece en su licencia de conducir) Número de licencia de conducir.   Email:   
 

                
Dirección postal actual.   Ciudad/Estado/Código Postal:    Número de teléfono          No. de citatoria. 
 

MARQUE UNA:   
  1.  Por este medio de me declaro CULPABLE _______ o ________NOLO CONTENDERE  y renuncio al derecho de comparecer en 

juicio.   Incluyo mi pago. 

  2.  Por este medio de me declaro CULPABLE _______ o ________NOLO CONTENDERE  y renuncio al derecho de comparecer en 

juicio y solicito una prórroga de 30 días.   El Demandado deberá pagar $25 adicionales (31 días después de la fecha en la que fue arrestado) según lo 

exige la Sección 133.103, del código de gobierno Local.  

  3.  Por este medio me declaro NO CULPABLE y pido al Tribunal  que me avise de la fecha de procesos previos a juicio por medio de 

correo certificado y correo electrónico.   

 

 

                
Fecha      Firma      Monto de la multa 
 

No cumplir con la responsabilidad económica ........ $377.00 
El cargo se retirará al presentar evidencia que el seguro estaba en vigor en el chofer o vehículo conducido 

en la fecha en la que se emitió la Citatoria.   En el caso de que no haya tenido seguro al momento de la 

citatoria pero consiguió un seguro antes de comparecer ante el Tribunal, el Juez reducirá la multa y costos a 

$150. 
Conducir con licencia inválida ................................ $256.00 
No tener licencia de conducir .................................. $147.00 
No presentar la licencia de conducir ........................ $179.00 

Se desestimarán los cargos con una tarifa de $10 al presentar la licencia de conducir.    
Etiqueta de inspección de vehiculo de motor vencida. $139.00 

Se desestimarán los cargos si la etiqueta está vencida por menos de 60 días y el demandado arregla el 

defecto y presenta prueba escrita ente el Tribunal antes de su primera comparecencia ante el tribunal.  Una 

tarifa administrativa de $20 deberá acompañar la prueba. 
Matrícula del vehículo vencida. ............................... $113.00 

Se podrán desestimar los cargos si el demandado arregla el defeco y muestra  prueba escrita ante el 

Tribunal en la primer comparecencia.  Una tarifa administrativa de $20 deberá acompañar la prueba.  El 

demandado deberá mostrar prueba de pago de la multa por matrícula atrasada al tasador recaudador del 

condado.  Si no se ha pagado la multa, se requerirá pagar $113. 
Licencia de conducir vencida .................................. $136.00 

Se podrán desestimar los cargos si el demandado arregla el defeco y muestra prueba escrita ante el Tribunal 

antes de la primer comparecencia ante el tribunal.  Una tarifa administrativa de $20 deberá acompañar la 

prueba.   
No obedecer la señal de Alto (Pare) ........................ $155.00 
No obedecer la luz roja ............................................ $155.00 
Uso de dispositivo inalámbrico en una Zona escolar $224.00 
Estado de embriaguez en público  ........................... $168.00 
Posesión de parafernalia para drogas ....................... $271.00 
Conductor/Pasajero sin cinturón de seguridad ......... $149.00 
Niño sin asiento o cinturón de seguridad ................. $224.00 

 

 

EXCESO DE VELOCIDAD 

Cantidad de millas por encima del límite 

1-8 ................................................. $150 

9-14 ............................................... $175 

15-19.............................................. $186 

20-24.............................................. $225 

25-29.............................................. $255 

30 y más ........................................ $299 
 

EXCESO DE VELOCIDAD EN ZONA ESCOLAR 

Cantidad de millas por encima del límite 

1-8 ................................................. $175 

9-14 ............................................... $200 

15-19.............................................. $215 

20-24.............................................. $250 

25-29.............................................. $280 

30 y más ........................................ $325 
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FORMULARIO PARA SOLICITAR EL CURSO DE SEGURIDAD VIAL 
Es posible que pueda pedir que se retire un cargo (vehículo en movimiento solamente) al cumplir exitosamente este curso de seguridad vial o un 

curso de capacitación para operador de motocicleta.   Perderá ese derecho, en o antes de la fecha en la que ha de presentarse ante el tribunal, si no le 

entrega al tribunal una solicitud completa de su solicitud para tomar el curso.  
 

                
Nombre (Escriba con letra de molde o imprima su nombre tal como aparece en su licencia de conducir)   No. de citatoria 
 

                
Dirección postal actual.     Ciudad/Estado/Código Postal:    Número de teléfono 
 

TODAS LAS LÍNEAS DE ARTÍCULOS A CONTINUACIÓN SE DEBEN MARCAR CON LAS INICIALES: 

 

_____ Entiendo que tengo que cumplir con todos los requisitos a continuación para ser elegible para un curso de seguridad vial. 

 

_____ Entiendo que este formulario se debe llenar por completo y ser notariado.  Los formularios incompletos se devolverán. 

 

_____ Por este medio me declaro CULPABLE  O  _____ Por este medio declaro NOLO CONTENDERE (NO PROTESTA) 
 

_____ Tengo licencia o permiso de conducir válido del estado de Texas.   No tengo licencia CDL 

 

_____ No he tomado ningún curso de seguridad vial en lugar de pagar una multa durante el año anterior (período de 12 meses). 

 

_____ No estoy en proceso de tomar un curso que no se refleje aún en mi expediente de conductor. 

 

_____ Entiendo que no puedo tomar el curso de seguridad vial en lugar de pagar la multa si se me acusa de una infracción estacionaria.  

 

_____ Entiendo que no puedo tomar el curso de seguridad vial en lugar de pagar la multa si se me acusa de exceso de velocidad de 25 millas  

por hora o más sobre el límite de velocidad anunciado. 

 

_____ He mostrado prueba de responsabilidad financiera (seguro de auto), con esta solicitud.    

 

_____ Con esta solicitud envío pago a Woodway Municipal Court por la cantidad de $109, o por $132 si la violación tuvo lugar en una zona 

escolar.  Si decido enviar mi solicitud por correo, entiendo que tengo que hacerlo por correo certificado.  Sólo tendrá que pagar al Tribunal 

$109 o $134 si la violación tuvo lugar en zona escolar.    
 

_____ Entiendo que tengo 90 días para cumplir con un curso de seguridad vial aprobado por la Agencia de Educación de Texas y para entregar al 

tribunal el certificado de clase original mostrando que he cumplido exitosamente con el curso de seguridad vial.   Se requiere su firma. 

 

_____     Entiendo que tengo 90 días para solicitar una copia certificada de mi expediente de conductor (formulario 3ª) al Departamento de 

Seguridad Pública y presentarla ante el tribunal.    Pídalo por Internet en www.texas.gov o recoja un formulario en el tribunal o baje el formulario en  

www.woodway-texas.com.   
 

_____ Entiendo que el secretario del tribunal n aceptará certificados ni expedientes que se entreguen tarde.  Se le requiere comparecer y presentar 

el certificado de expediente de conductor ante el juez un miércoles entre las 9:00 a.m. y las 10:00 a.m. 

  

Si ha cumplido con los requisitos antes mencionados, es elegible para el curso y no recibirá más correspondencia del Tribunal.    ¡Deberá firmar ante 

la presencia de un Notario Público! 
 
               

Firma       Notario Público 
 

Jurado y suscrito ante mí este día     de      , 20 . 
 

 

 

 

FORMULARIO PARA SOLICITAR DISPOSICIÓN DIFERIDA 
 

                
Nombre (Escriba con letra de molde o imprima su nombre tal como aparece en su licencia de conducir)   No. de citatoria y violación  
 

                
Dirección postal actual.     Ciudad/Estado/Código Postal:   Número de teléfono 
 

Juro o afirmo que las siguientes declaraciones son verdaderas:   

 Renuncio a mi derecho a juicio y me declaro NOLO CONTENDERE (NO PROTESTA)  

 No se me imputan cargos de conducir a exceso de velocidad de más de 25 millas por hora por encima del límite ni fui citado en una zona de 

construcción.  

 No tengo Licencia de Conducir Comercial en ningún estado.  

 No he solicitado disposición diferida para desestimación de un delito menor clase D dentro de un (1) año anterior a la fecha de esta citatoria.    

 No estoy actualmente en disposición diferida (libertad condicional) por ninguna citatoria en ningún otro Tribunal.  
Entiendo que si se me concede la disposición diferida:   
 Seré puesto en libertad condicional por un período no mayor de tres (3) meses.  

 Si tengo menos de 25 años, se me requerirá tomar un Curso de Seguridad Vial en Libertad condicional según CCP 45.051.  

 Después de recibir la aprobación del juez, recibiré la Orden de Disposición Diferida por correo a l dirección que he indicado anteriormente.   
 Si violo cualquiera de los términos de mi libertad condicional, esta citatoria no será desestimada y se informará la sentencia al Departamento de 

Seguridad Pública de Texas para que se incluya en mi expediente de conductor.  

 

 

                
Fecha      Firma      
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